
    ar ENS ompañías y 

( nte de la Junta, EL Ing. Manuel Ignacio Gómez, y como 

secretaria de la Junta la Sra. Narcisa Ortega Sánchez, el Presidente 

: unta dispone que por secretaria se constate el quórum 

l mentario, y se dé cumplimiento a las formalidades legales y 

estatutarias, y se efectué el siguiente registro de los accionistas 

presentes en esta sesión, con las constancias de las acciones que 

representan el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, 

resultando que asisten los siguientes accionistas: 

UNO) El Ing. Manuel Ignacio Gómez Icaza, propietario del ochenta por 

ciento (80%) de las acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de 1 dólar (US$ 1.00) de los Estados Unidos de América cada 
uno. DOS) El Ing. Ricardo Gómez Lecaro, propietario del cinco por 

ciento (5.00%) de las acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de 1 dólar (US$ 1.00) de los Estados Unidos de América cada 

uno. TRES) El Ing. Manuel Ignacio Gómez Lecaro, propietario del 

cinco por ciento (5.00%) de las acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de 1 dólar (US$ 1.00) de los Estados Unidos de 
América cada uno. CUATRO) La Abogada Maria Verónica Gómez 
Lecaro, propietario del cinco por ciento (5.00%) de las acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de 1 dólar (US$ 1.00) de 
los Estados Unidos de América cada uno. QUINTO) La Sra. Alegría 
Marianita Lecaro, propietario del cinco por ciento (5.00%) de las 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 1 dólar (US$ 
1.00) de los Estados Unidos de América cada uno. 
Los accionistas representan la totalidad del Capital Social de la 
Compañía, el mismo que asciende a la suma de Ochocientos Dólares 
(US$ 800,00) dólares de los Estados Unidos de América integramente 
suscrito y pagado en el 100% de su valor, y está dividido en 800 
acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los 
o A de América cada una, por lo que cada acción le confiere a los accionistas el derec i i E iaiGeneras ho a un voto en las deliberaciones 
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A continuación el Gerente General procedió a dar un informe del 
comisario y la memoria del Gerente General correspondiente al 
ejercicio económico 2018. 

1. Acto seguido presento el informe del Comisario y memorias del 

Gerente General, los mismos que fueron aprobados por la Sala. 

2.- Se conoció el Estado de Situación Financiera del año 2018, así 
como también el Estado de Resultados integral y otros resultados 
Integrales, el Estado de cambio en el Patrimonio y el estado de flujo 
de Efectivos del mismo periodo los cuales fueron aceptados por 
unanimidad, 

3.- La Sala acepto que la compañía tuvo pérdidas y que esperando 
que este año que viene mejore la situación. 

4.- Por último se procedió a designar como Comisaria Principal al 
Econ. Pedro Vélez por el periodo de un año. 

 




